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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
ti ¿efe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGO?. 

PRECIOS DE SUSCBICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 10 r4. mensuales 
anticipados; fufrade ella 44 rs. al mes; 36 el trimeslre;j72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscricionés en Madrid en las oficina* del' B O L E T Í N , 

Corredera Baja de San Pahlo, número 59, bajo —Fuera de cs& ¿íftttal, directa
mente por medio de caria al Editor,,con inclusión del importa del tiempo del 
abono en sellos,—Un número suelto* 2 reales. \ 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptó las 
noo sean i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualauier anuncio concer-
niencr'tcs servicio nacional, que dimane de 
mismas pero losjde interós particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción.^ 

PRIMERA SECCIÓN. 
'TV—' ñ~ 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

S. M. la Reiía nuestra seOora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
c o n t i n ú a n eo esta c o r t e , s in novedad en 
tu importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Reina de las Espaüas. 
A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, cabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1." Las Deudas amortizantes 
y la diferida de 1831 que aun existan 
en circulación seguirán convirtiéndose en 
renti consolidada de 5 por 100 ¡olerior 
ó exterior, á los tipos y en la forma que 
determinan los artículos l . °y2 . ° de la 
ley de 11 de julio de 1867, entregándose 
los títulos d») Deuda consolidada con el 
cupón corriente del semestre en que se 
solicite la conversión. 

Trascurridos 50 días depues da la pu
blicación de la presenteley, la conversión 
solo podrá realizarse en las oficinas de la 
Deuda en Madrid. Si el precio de la renta 
consolidada interior ó esteriar .escediesc 
en el mercado del tipo de 40 por 100 á 
que la estimó la ley de 11 da julio d>. 1337 , 
las operaciones de conversión se ajusta
rán al cambio más alto á que se hubieren 
res pectivamsnte cotizado en la Bolsa de 
Madrid durante los tres mese; anteriores 
á la fecha en que ca la acreedor presente 
á convertir sus antiguos títulos. 

Art. 2.° No se celebrarán nuevas su
bastas con el fin de adquirir el Estado 
Deudas amortizaba; pero sus tenedores 
podrán convertirlas á voluntad en la for
ma que el precedente artículo delennina ) 

ó de la manera y á los tipos que para lo s 

créditos pendientes de conversión y liqui. 
dación, aboaablesanieriormentaen Deuda* 
amorttzables. establece el artículo 4.° de 

a ley de 14 de julio de 1867. 

Art. 3.° Las cantidades que por rein
tegros ú otroácouceptos debanenlregars e 

al Gobierno en DeuJas amorlizables, se 
efectuará igualmente en renta consolidada 
del 3 por i 00, según lo que establece el 
referido art. 4.° de dicha ley. 

Art. 4.° El Ministro de Hacienda adop
tará las disposiciones oportunas para la 
ejecución de la presente ley. 

Por tanto; 
Mandamos á lodos los Tribunales. Jus

ticias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades , asi civiles como militares y 
eclesiásticas; de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presenta ley en todas sus 
partes. 

Palacio diez y ocho de abril demil ocho
cientos sesenta y ocho.—Yo la Reina.— 
El Ministro de Hacienda, José Sánchez 
Ocaña. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
i - i ^ n w f t p g f l t y ' P l * » co fiupwaoi;*! 

i etomín l*»' ^trn?\-.tiiiif>Y .ntíoruoi 
REAL DECBETO. 

¡blps contiguos ú la 
la utilicen en la 

beneficio de los p^e 
laguua, á Gn de que 
agricultura y en la-ganadería. Los pue
blo?' que no se.conformasen con este be
neficio podrán acogerse al;queaecancece 
en el pirrafo'segundo del art. 105 do la 

.cviioiíüotl íflson .otaojOfibi 
la inspección del Ingeniero jefe de la 
provincia, se principiarán en el plazo de 
un ano, contado desde esta f2chá, y 
deberán te rminarse dentro de cuatro anes, i 
contados desde que se conmiencen. Los 
gas tus ile inspección serán de cúnala do> 

ley de 5 de agosto do 18r56., , . ,, , { la empresa. Cuando esté concluidas, se 
Art.4.° Laempresaabonarú-álaspue- " ^ ^ ' W » 

b¡os o particulares que hubiesen aJtalingo 
terrenos de la laguna ea virtual da ¡jag 
leyes de desamortización lasj wnüu>lea. 
que resulte hiber satisfecho al Estado, 
con el i> por 1 DO de b miflcactoa,* sin 
lomar para ello en cuenta el aprovecha-
miento queáwrrnn tenido en dichositoxre* 
nos. Si la empresa tuviere necésrrad de 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el dictamen de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo d a Estado y el 
de la Dirección gen-ral de Obras pú
blicas, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 i? Sa declaran de utilidad 

pública las obras de desecación do la 
laguna Autela y encauzamiento de una 
paite del rio Liaiia, en la provincia de 
Orense. 

Art. 2.* Se autoriza á don Francisco 
Javier de Mugártcgui y Parga, don Tori-
bio Iscar Saozydoo Román de Mugárlegui 
y Parga para ejecutar las referidas obras 
con arreg'o al proyecto suscrito por el 
segundo y aprobado eo esta fecha. 

Art. 3.° Serán propiedad de la em
presa los terrenos que resulten saneados 
con el desagüe do la laguna y encauza
miento del rio, y podrá cultivarles á 
medida que verifique la desecación, 
exceptuando una d e cada 20 Itieclárea1, 
ó bien el 5 por 100 las delierras que 
fueren de aprovechamiento comuo, cuya 
parte, saneada que sea, ha de quedar en 

expropiar Á albinos OLIO.» particulares 
para llevar á cabo el proyectó",- fo:*erifr*-
cara con estricta sujeción á lo prescrito 
en la ley do 17 dejuio de 185G y re-, 
glamento dictado para su aplicación. 

Art. 5.° Se declara á los concesiona
rios la preferencia en el aprovechamiento 
de las aguis que resulten de la laguna, 
con la condición de presentar los opor
tunos proyectos en el término de dos 
anos, conlu lo3 desdo ei principio de las 
obras. 

Art. 6.° Comogaranlia de la ejecución 
del proyecto, los concesionarios consig
narán en la Caja general de Depósitos, y 
en el término de 13 dias, el 1 por 100 
del presupuso do lis obras, bien en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
con arreglo á lo prevenido en las dispo- j 
sicioaes vigentes. Cuando hubieren acre- ' 
dilado en forma haber ejecutado obras 
de fábrica permanentes ó desmontes en 
roca viva por valor de 11 fianza, podrán 
retirarla. 

Art. 7.° Queda obligada la empresa 
á establecer de su cuenta en uno de los 
pueblos contiguos á la laguna, previo el 
oportuno espediente, la Granja escuela 
deque hablan los artículos 28 y 29 del 
reglamento aprobado para la aplicación 
de la ley 11 de julio de 180G. Se des
tinarán á este objeto 10 hectáreas de los 
terrenos saueados; y si no bastase su 
producto para el sostenimiento de la 
Granja escuela, será obligación de la em
presa sufragar estos gastos, asegurando 
ti pago de ia manera que estime conve
niente ei Gobierno. 

Art. 8 / Las obras so ejecutarán bajo 

disppndHá .por- la Dirección» geni ral .de 
Obras públicasunreetíBoqimiMiloejspecial 
aolbade proponer lo: que proefeda respecto 
a la'aprobácion. V 
K-,Att. #>*.. Si se falUB&gtóC'Jft empresa' 
á alguna de las condiciones que pjeceiden, 
se declarará calucatrr^esta concesión, 
que lando en beneficio del Estado la fian
za consignada y la Memoria y planos 
aprobados. 

Art. 1Ü. Los concesionarios no podrán 
trasferir esta auteruacon sin permiso del 
Gobierno. 

Art. 11. La empresa disfrutará do los 
beneficios que concede á las obras de 
esta clase la ley de 3 de agosto de l8§5 , 
y queda también sujeta á lo hs las obli
gaciones qae impon 3 á los concesionarios 
de aguas públicas. 

Dado en Palacio á quince de abril de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Manuel Orovio. 

Obras públicas.—Puertos y faros 

Excmo. Sr.: El extraordinario impulso 
con que en pocos aüas se ha desarrollado 
la construcción de faros, hasta el punto 
de poderse considerar terminado el. plan 
general de alumbrado marítimo do nues
tras costas, hace notar la convenencia de 
promover su más sencilla y económica 
administración, al propio tiempo que la 
perfección de los elementos que consli-'. 
luyen su estructura y su objeto. Elcom-
buslible que hoy se emplea, tan ocasio
nado á malversación de efectos sin la 
conveniente intervención y método; la ex* 
taemada variedad con que viene aten
diéndose eo cada demarcación marítima 
á las necesidades ordinarias y extraordi
narias de su conservación y entretenimien
to, deben ser objeto de una ioteügente 
investigación que llegue- á fo.mular el 
sistema más sencillo y provechoso para 
los intereses públicos sobre tan varios 
estrenaos. Eo su vista, de acuerdo con 



lo propuesto por esa Dirección general, 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado resol
ver que se nombre uoacomision compues
ta del Director de la Escuela de Ingenie
ros do Caminos, Canales y Puertos, don 
Lucio del Valle, que hará las veces de 
Presidente, y dé los Profesores que en la 
misma enseñan las asignaturas do Física, 
Química y Puertos.don Manuel Peironcely, 
don Manuel Pardo y don Pedro Pérez de la 
Sala, para que valiéndose de los medios 
que tienen á su disposición, / poniéndose 
en comunicación con las Autoridades, 
Ingenieros, corporaciones y personas de 
ciencia en la materia, así dentro como 
fuera de España, que eslimen dignas de 
consulta, proceda á hacer esperiencias y 
éusayos de los sistemas do combustible 
conocidos para el alumbrado marítimo, 
sus aparatos y servicio, estudiando la 
parte relalivaalsuministrode sus efectos, 
asi como los demás extremos que con la 
mejor organizocion de este servicio se 
relacionan, nosoloenla parle facultativa, 
sino en la administrativa y económica, 
redactando en su vista un detenido infor
me. Los gastos que la comisión tuviere 
que hacer, en los cuales se le recomendará 
la más estricta economía, se abonarán con 
cargo al capítulo 32 del presupuesto 
general, relativo al material de faros. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y demás efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
aOos.—Madrid 10 de marzo de 1868.— 
Orovio.— Sr. Director general de Obras 
públicas. 

^SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ MADRID 

i i 
Dirección general do Rentas Estanca

das y Loterías.—Excelentísimo señor. 
—En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 2o0 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos CR campa
ña, ha cabido en suerte dicho premio á 
dona Leona Gómez Plata, hija del patrio-
la Julián, muerto en el campo del, honor-

Lo participa á Y. S. esta Dirección á 
fin de que se sirva disponer so publique 
en el Boletín Oficial y demás periódicos 
de esa provincia para que llegue á noti
cia -de la interesada.—Dios guarde á 
V. E. muchos anos.—Madrid 18 de abril 
de 1868.—El Director general, José Iti-
vero.—Excmo Sr. Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Sección de Gobierno.—Negociado 
Número 6 1 9 . 

La persona á quien se le baya eslra» 
viudo una caballería de pelo blanco, la 
cola un poco oscura, crines trenzadas con 
cintas, su alzada de seis y media cuar
tas, puede acudir á recogerla al pueblo 
de Morata, en cuya jurisdicion se encuen
tra, aunque no ha sido posible recogerla 
por las diferentes personas que han tra
tado de verificarlo. 

Madrid 22 de abril de 1868. 
Si Gobernador, 

C a r l o s d e F o n s e c a . 

TERCERA SECCIÓN. 
8ECBETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITO

RIAL. DE MADRID. 

En Real orden comunicada al limo, se
ñor Regente do esta Audiencia por el Mi
nisterio de Gracia y Juslicia en 7 del ac
tual, se ha servido S. M. disponer que 
en aquellos pueblos donde ninguna per
sonase présenla á solicitar el cargo de . 
Secretarios de Juzgados :le paz con los 
requisitos marcados en las reglas prime
ra y segunda de la Real orden de 25 de 
enero lillimo, pueda ser nombrado conh 
calidad de interino cualquiera vecino ó 
no vecino que lo pretendiese, siendo es
pañol, mayor de 25 anos, del estado se
glar y de buena conduela; y si absoluta
mente no lo pretendiese nadie, ó carecie • 
sen los pretendientes de algunos de estos 
indispensables requisitos, será obligato
rio el cargos para los Secretarios de Ayun
tamientos interinamente, y hasta que 
no se presenten aspirantes aceptables 
y se les nombre por la autoridad com
petente. 

Lo quede orden del mismo' limo, se
ñor Regente traslado á V. para su into-
ligeucia y efectos oportunos, sirviéndose 
avisará esta superioridad quedar ente
rado de esla circular. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
48 de abril de 1868;—José Leonardo 
Roldan.—Sr. Juez dé primera instancia 
del partido de 

QUINTA SECCIÓN. 
— : 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA , 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A las doce de la mañana del dia 3 de 
mayo próximo se celebrará subasta para 
el arriendo de fincasen la respectiva casa 
consistorial de los pueblos que á con
tinuación se espresan: 

En Chinchón para el de una tierra de 
riego, de caber 5 fanegas 5 celemines, 
procedente de la capellanía de Fosant 
por cuatro aflos y bajo el tipo de24 escu
dos, renla annal. 

En el mismo punto, por igual término 
de anos y tipo de 15 escudos anuales, el 
de otra fierra de riego de cabida de una 
fanega y 3 celemines, procedente de los 
propios, enclavada en el sitio del monte 
entre los Molinos. 

En el mismo, por igual término y tipo 
de 19 escudos, para el arriendo de otra 
tierra también de riego, de una fanega 
y 8 celemines, enclavada en el mismo si
tio que la anterior, y do* igual proce
dencia. 

En Villarejo de Sálvanos para el ar
riendo de una tierra, dos vinas y un 
parral, por término de cuatro aflos y tipo 
de 7 escudos, renta anual. 

En Brea para el de dos casas sitas en 
las calles de la Rosa y Santa Catalina de 
dicho pueblo, por lórminode cuatro aflos y 
tipo de 10 escudos anuales parala prime
ra y 5 parala segunda. 

En Morata de Tajufla para el arriendo 
de una tierra de una fanega, procedente 
de la capellanía de José Rodríguez, por 
igual número de años y tipo de 7 escudos 
de renta anual. 

En San Sebastian de losReyes, segun
da subasta parael arriendo de cuatro tier
ras procedente 'del clero, por término de 

tres aflos y bajo el lipo reducido á 18 
escudos 333 milésimas. 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto ert esta Administración y en 
la Secretaría de Ayuntamiento de los men
cionados pueblos, donde podrán pasar á 
examinarlos los que deseen ¡ulerearse en 
alguna de las subastas. 

Madrid 17 de abril de 186&.—El Ad
ministrador, Manuel Carlos Massip. 

Ignorando esta Administración la ca9a 
habitación que ocupa en esta corle dofia 
María Josefa Martínez y García, hija de 
don Gonzalo Martínez Pérez de lis Vacas, 
Tesorero que fué do Correos y otros ra
mos, se la ruega por medio de este anun
cio se presente en esta oficina de mi car
go en el término de diez dias, á fin de en
terada de un asunto que le interesa; pues 
de no hacerlo asi le parará el perjuicio 
á que haya lugar, 

Madrid 20 de abril de 1868.—Manuel 
Carlos Massip. 

Por el presente se cita, llama y em* 
plaza á los herederos de don José María 
Gómez NoriVga, para quo en el término 
de diez dias, se presenten en la Adminis
tración, Sección 1.*, á enterarse de un 
asunto que les interesa; pues de no hacer
lo asi les parará el perjuicio que haya 
lugar. • 

Madrid 20 de abril de 1868.—Manuel 
Carlos Massip. 

SESTA SECCIÓN. 
i - * — — • 

JUNTA PROVINCIAL DR BENEFICENCIA DE 
MADRID. 

La Excma. Junta provincial de Rene- ¡ 
licencia de Madrid saca á pública subas -

la el suministro de 5750 kilogramos de 
pastas alimenticias en que se calcula ! 
próximamente consumen durante cua- I 
tro meses los establecimientos que es- ' 
lán á su cargo, bajo el pliego de con- 1 

dicionesque en esto dia se publica á con
tinuación, verificándose el remate con 
arreglo al modelo que en seguida del es
presado pliego se halla formulado, a; 
cual han de sujetarse las proposiciones, 
siendo indispensable para presentarlas 
que los lidiadores acompañen á las mis-

j mas cartas de pago ó fianza pi ovision a* 
que acredilehaber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 224 
escudos, bajo el lipo de 390 milésimas de 
e3Cudo cada kilogramo, á las dos de la 
tarde, en la sala de sesiones del Gobier-

¡ no civil de esta corle, presidido por el 
| escelenlisírao Sr. Gobernador civil Ó per

sona en quien se digne delegar; advir
tiendo que en el caso de presentarse dos 

I ó mas proposiciones iguales, siendo las 
mas ventajosas, se abrirá licitación oral 
enlre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el seúor Presidente de
termine. 

Madrid 26 de marzo de 1868.—^El Se
cretario, José M. Octavio de Toledo. 
Pliego de condiciones bajo las qne la Excelen

tísima Junta provincial de Beneficencia de 
. Madrid saca á pública subasta el suministro d e 

5750 kilogramos de pastas alimenticias par* 
los establecimientos que están á su cargo, cu
yo consumo se ha calculado próximamente en 
cuatro meses ó sean 500 arrobas! 

1.* El proveedor ha de suministrar 
dos dias posteriores á la fecha en que se 

le comunique la aprobación del remate 
hasta cuatro meses después, todos los fi. 
déos, sémola, y demás pastas qíío nece-
siten los establecimientos' sin limitación 
alguna, siendo su conduccióná los mismos 
por cuenta del contratista. 

2 . 4 Las pastas hao de ser de la mejor 
calidad, y sr careciesen de está circuns
tancia, se procederá á comprar otras que 
las reúnan por cuenta del contratista si 
este no las presenta á la hora que el Di
rector del establecimiento le designe. 

3.* El precio de cada kilogramo de 
pastas que suministre, será el que quede 
jijado en el remate, y el pago de su un. 
porte se satisfará en los establecimientos 
respectivos poi mensualidades vencidas; 
sirviendo de Upo para la subasla el de 
390 milésimas de escudo cada kilogramo, 
no admitiéndose proposición que esceia 
del mi-mo. 

4." Para la celebración de las subas
tas y tomar parle en ellas los licitado-
res, se observarán las reglas que pres
cribe el art. 23 del reglamento para la 
ejecución de la ley de presupuestos y 
contabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 1863, á saber: 

i.* Los pliegos en que se' hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la ho
ra fijada con antelación. 

2 / Al pliega cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado ep la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 224 [escudos, equiva
lente al 10 por 100 del importe del ser
vicio, como fianza provisional para res- • 
ponder del resultado del remate. 

3.* El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4." Una vez entrégalos los pliegos» 
no podrán retirarse con ningún pretest 0 

ni motivo. 
| 5 . ' A la hora señalada procederá e* 

señor Presidente a abrir los pliegos po r 

el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones eo 

1 alta voz-, y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

6.* La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, sien
do las mas ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine. 

7.* Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado ftor 
el mejor postor hasta que recaiga la apro
bación superior, y se devolverán en e* 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

5 . ' Luego que recaiga en él remate la 
aprobación definitiva por quien corres
ponda, y antes del otorgamiento de la es-
crliura, ampliara él contratista su fianza 
en la misma Caja general de Dépoiítos 



— * — 
hasta la canlidad del 20 por 400 á que 
asciende el importe del servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción al tipo 
de su poslura calculado. 

g • El depósito ó fianza á que se re. 
Gere' la anterior condición, asi como el de 

rácler provisional de que hace mérito 
la regía 2 . a dd la condición 4. ' , tiene por 
objeto responder de todos tos dallos y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista fallando al cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la ley y re
glamento de presupuestos y contabilidad 
provincial antes citada. 

7. ' No se admitirán las proposicione-

que presenten menores de edad no babis 
litados competentemente, ni las de los 
que se bailen incapacitados legalmente. 

8 / El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
Cual fuere, como no se hallen previstas ó 
consignadas en este pliego de condicio
nes, al cual debe quedar sujeto exlricta-
roente el contrato por ambas partes, con
trayendo el contratista el formal y solem
ne compromiso de haber renunciado todo 
fuero y privilegio para poder hacer recla
mación alguna por mas vía que la con
tenciosa, sujetándose poT consecuencia a 

lo prescrito al efecto en la citada ley y 
reglamento da presupuestos y contabili
dad provincial, incurriendo en su virtud 
el contratista en responsabilidad si fallara 
al cumplimiento de lo que se establece en 
este pliego de condiciones, en cuyo caso 
le será exigida por la via de apremio y 
pormedio.de procedimiento Disipa, 
tivo, con arreglo á lo prescrito en la men
cionada ley. 

9.* Dentro de los primeros cuatro 
días de haber recaido la definitiva apro
bación del contrato, deberá Verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

40. Cuando el rematante no cumpüe-
ie las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidió" 
•e que esta tenga efecto en el término que 
ie señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán. 
Primoro. Que se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entro los dss remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta y so le podrán embargar ademas 
bienessuficientes con objeto de hacer efec
tivo el importe dnl desfalco ó menoscabo, 
administrativamente y por la via do apre
mio. 

11. Para la justificación y aprecio 
de los perjoicios de que debe responder 
el primer rematante que hubiere fallado 
á su compromi o se instruirá el oportuno 
espediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y del Consejo 
Provincial, ó de la Sección de Goberna

ción y Fomento del Consejo de Estado en 
su caso. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente:. 

Primero. Do las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al arl. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase do 
efectos ó bienes dados «n afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes qué á 
unos y á otros pertenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar trans
curridos treinta días después de su pu
blicación en la Gaceta de Madrid; advir-
tienlo que si recayese en dia festi
vo, será al siguiente, á las dos de la tar
de, en la sala de sesiones dol Gobierno 
de provincia, siluadoen la calle Mayor,-
bajo la presidencia del Hxcnio. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó persona 
en quien se digne delegar. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
tíópias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 26 de marzo de 1868.—El Se
cretario, José M. Octavio de Toledo 
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McdMo de proposición. 

D. N. N que habita en...., calle 
de , núm..*, enterado dol anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasla 
la Excraa. Junta provincialdeBcneficen-
cia de Madrid el suministro de pastas 
alimenticias para todos los estableci
mientos que están á su cargo se com
promete á soñr'misírtVr ceta estricta su
jeción al referido pliego de condicio
nes, al predio de (aquí la cantidad, es
crita én lelrk/y no en cifra ni guarismo), 

(tfecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS J U D l O i U E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Universidad. 

virtud de providencia dol señor 
J u t z de primea inslancia del distrito de 
la Universidad de esta corle, refrendada 
del Escribano de actuaciones don Jacinto 
Calleja, dictada en los autos promovidos 
por don Juan Francisco Cardador, sobre 
aprobación de las cuentas que rindió con 
fechn 23 de setiembre de 1861 da los 
bienes y pro Indos que tuvo á su cirgo 
correspondientes á las cinco hijas y he
rederas de doña Plácida Sepúíveda, via
da de don Manuel Folgueiras, se cita 
y llama por medio del presente á doña 
Josefa Folgueiras y Sepúíveda y su es
poso, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro determino de diez dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía, sitos «m el piso bajo de la Audien
cia territorial de e$U corte, á oir la noti
ficación del auto dictado en 16 de octubre 
de 1861. por el que se confiere traslado 
á don Juan Francisco Cardador del es
crito fecha 14 del mismo mes, presentado 
por dicha señora y demás interesados en 
dichas cuentas: se previene que evacué 
dieho traslado por medio de rocurador 

y con la dirección correspondiente, V so 
manda hacer igual prevención á la otra 
parte para las diligencias sucesivas; aper
cibiéndoles de que trascurrido dicho tér
mino sin comparecer, les parará el per
juicio que haya lugar.' 

Madrid 20 de febrero de 1S68.—Ca
lleja.— 1450. 

En virtud de providencia del señor 
don José del Rio González, Juez do pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte, refiendada del Es
cribano de actuaciones don Jacinlc Ca
lleja, se hace .saber por medio d i pre
sente que don Narciso Bruguara y Ruft-
galdler, natural de esta villa, hijo de don 
Narciso y de doña María Ignacia Ruo-
galdier. scltero y do ed.ul de 26 años, 
falleció abinteslato en esta corte el d ;a 
20 do febrero del corriente atio; y so 
cita y emplaza á las personas que se crean 
con derecho á heredarle, para que dentro 
del término de treinta dias comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía á de lucir 
las acciones de que se consideren asis
tí ¡os. 

Madrid 17 de abril do 1868.—Calleja, 
14oi. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Don Gregorio Rozalem. Juez togado de 
primera instancia del distrito do la 
¿fcudtenci i (ii esta corte, 
llago síber: Que en esta mi Juzgado y 

por la Escribanía de don Luis Hernández, 
se ha seguido inci lente áinstancia de 
don Venancio Álvarcz (Jarcia y consor
t e s , representados por oj Procurador don 
M¡¿ue| Urdíales con don SecunJioo Nosti, 
representado por el suyo don Patricio 
García de Xlcafliz, y los estrados del 
Juzgado por la ausencia y rebeldía de 
don Pedro Farrugía, y en su debido es
tado las diligencias, se dictó la sentencia 
que á ln letra dice asi: 

Seh'teñcia.—En Madrid á 7 do abril 
de 1808: Vistos estos autos instruidos á 
instancia del Procurador don Miguel Ur
díales, en nombre v con poder de don 
Venancio Alvarez y García, don Nemesio 
Ziniora, Damián Donado, Plácido Alva
rez, José Hilario, Claudio Narciso, Da
mián Martin, Juan Méndez, José Clavería» 
Joaquin Rúa, Juan Pérez, JoséBonsoflo, 
Francisco Fernandez Lombardero, {Ja
món Ordoñez, Vicente Fernandez y Ma
ría Mcdialdea, sobre que se les ayuda y 
defienda en concepto de pobres para liti
gar con don SecundMo Nosti y don Pe
dro Farru gia. 

Resultando que con fecha29 de octu
bre de 1867 el Procurador don Miguel 
Urdíales, en nombre de los espresados 
don Venancio Alvarez y García y con
sortes, presentó Fernanda de tercería de 
m jjor derecho á los bienes embargados 
ádon Pedro Farrugia en tos aillos ejecu
tivos seguidos á instancia de dortSecun-
diiio Nósti sobre pago de marave 'ise's, 
y por un otrosí nianitestó: que sus re
presentados, como servidores domésticos 
y que no hablan cobrado entattchoti&fc-
posus respectivos salarios, eran -pobres 
en el lenguaje de la ley, y por ello c o n 

tuvo suplicando quo admitiéaiasebj «n 

casó :néce?ario sumaria información de 
testigos acerca de los estreñios indicados 
y con cilácion contraria sedec'arase po
bres para loa efectos legales á don Ve
nancio Alvarez y consortes coa la calidad 
de por ahora.y sin perjuicio do] reinte
gro en su caso. . ¿ 

Resultando que conferido Uasáado de 
la preteosión deducida en el otrosí á don 
Secundido Nosti lo evacuó oponiéndose 
á la declaración solicitada á nombre de 
don Venancio Alvarez y consortes,"fun
dándose para ello que al alegar los de
mandantes como fundamento del crédito 
que intentaban reclamar que se les debían 
crecidas sumís por sueldos a t rása los , 
presuponía quo cu Éabañ con otros recur
sos además del salario que les diera don 
Pedro Farrugia por el servicio que pres
taban co la fonda El Armiño: 

Resultando que seguí !o el traslado 
para con don Pedro Fa'rrugia, le fué heñ 
cha saber parsonalmenle la proviüeacia 
en quo so le coi firió, y no habiéndolo 
evacuado, á instancia de ta parte de don 
Venancio AWárezy censorios, sere]acu*sd 
la rebeldía, y hecho saber este proveído 
en la misma formí que e! anterior, se 
han entendido las notificaciones sta^si-
vas con los estrados del Juzgado: 

Resultando que recibí lo el incidente 
á prueba por término de ocho dias, den
tro de: ellos y con citación contraria, han 
depuesto cuatro testigos S'fnsW.cia de la 
parte de dou Venancio Alvarez y con
sorte, q u 3 estos (jurante, el tiempo pue 
esluviero& al servicio de don Pedro 
Farrugia en El A.miño-, nofé?'elbw>ron 
el sálaVfóVjue á cada "uno de ellos les es
taba asignado, por imposibilidad én que 
se hallaba Farrugia IU pagarles; y que 
en su calida! de sirvientes, y fealtittafJo&e 
sin colocación, sin renta ni salario de 
ninguna,especie, carecían ü> medios 
para defender sus derechos, á no ser 
ayudados y defendidos como pobres: 

Resultando que transcurrido el térmi
no probatorio y de acuerdo con lo pro
puesto por ,el .Promotor Fiscal se diri
gió oficio al Administrador de la Ha
cienda publica de la provincia, el cual 
ha informado en su oficio de 20 <h mar
zo, que los referidos Venancio Alvarez 
García y consortes no aparecía que fue
sen contribuyentes por concento alguno. 

llestflténdo que el 'Promotor Fiscal y 
representante de la Hacienda pública, 
con vista de las pruebas practicadas, 
no se oponen á q .e se declare pobres 
en sentido legal y con las salvedades or
dinarias h los demandantes que lo lic
úen solicitado. 

Considerando que los espresáflos don 
Venancio Alvarez García y cotísortes 
se hallan comprendidos en los casos pri
mero y segundo del artículo 182 de ta 
ley de Enjuiciamiento civil, y que por 
lo tanto deben gozar de los beneficios 
que la misma dispensa en su artícu
lo 1 8 1 , • 

Fallo que debo declarar y declarp á 
don Venancio Alvarez y García, don 
Nemesio Zamora, Damián Dorado, Pla
cido Alvarez, José Hilario, 'ClSüaioNar
ciso. Damián Martin, Juan Méndez, Jo-
so Clavería, Joaquin Kúa, Juan Eerez; 
José Roiisoñs, Francisco Fernandez J. ora-
b.mlero, Ramón Ord. ñez, Vicente Fer-
rtendeíz y María Medialdéa, pobres 'en 
sentido legal para litigar con don Se
cunda*) Nosti y don Pedro Farrugia, 

( y don opción por lo tanto a disfrutar de 
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los beneficios que dispensa el referido 
artículo 181, pero con las obligaciones 
que les impone los artículos 198, 199 
y 200 de la misma ley; y á los efectos 
prevenidos en el artículo 1190, publi-
quese esta sentencia en el Boletín Ofi
cial de la provincia. Así definitivamen
te juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Gregorio Rozalem. 

Publicación.—Leida y .publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Gregorio Rozalem, Juez togado de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia, estando celebrándola, pública 
en Madrid á 7 de abril de 1868.-r-Luis 
Hernández 

Dado en Madrid á 13 de abril de 
1868.—Gregorio Rozalem.—Por man-
dadodeS. S., Luis Hernández.—1450 

(P. de P.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro 

Los domingos 17 y 24 de mayo próximo, 
á las once do sus mañanas, en la casa 
consistorial, y bajo los pliegos de condi 
ciones que obran en Secretaría y tipos 
del siguiente estado, se subastan á venta 
libre los derechos que por consumos de
venguen en el próximo año ecouómico los 
artículos da tarifa, á saber: 

Especies. 
Tipo. 

Escs.mil. 

Vino . 2400 
Vinagre 20'800 
Aceite 960 
Aguardiente 960 
Carne.. . . S • • • 659'800 
Jabón 150 

Vicálvaro 19 de abril de 1868.—Lean
dro Sevillano. 

Alcaldía constitucional de Ajalvir. 

Se arriendan en esta villa, por el año 
económico próximo, los arbitrios aulori -
zados que se espresarán bajo las condi
ciones de los respectivos pliegos aproba
dos que obran en esta Alcaldía y sala 
capitular, donde tendrán efecto los re
mates los días 3 y 10 de mayo próximo, 
de diez á doce de sus mañanas. 

Clase de los arbitrios. 
Tipo. 

Eses, ¡ n ü s 

Casa taberna 121*800 
Id. aguardentería. . . . 137M64 
Id. matadero y despacho. . 125'666 
Pesos y medidas. . . . 502*460 

En los mismos (lias y horas designadas, 
el A juntamiento, debidamente auli. rizado 
tiene acordado proceder á la subasta de 
los derechos y recargos de consumos con 
la venta esclusiva al por menor, en todos 
los artículos sujetos á esta contribución, 
bajo los presupuetos y pliegos de condi
ciones que serán leídos en el acto de ca
da remate. El arriendo será por todo el 
aflo económico próximo de 1868-69. 

Ajalvir 15 de abril de 1868.—El Al
calde, Tomás Gallego. 

Alcaldía constitucional de Legante. 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa, previa la superior autoriza
ción, saca á subasta bajo el Upo de 
1500 escudos 200 milésimas, el a rb i t r i o 

del fiel mediJor de esta villa para todo el 

próximo año económico, con arreglo al 
pliego i¡e condiciones formado: sus dos 
remates se verificarán los dias 22 y 29 
del mes de moyo próximo, en la sa'a con
sistorial, á las doce de sus mañanas. 

Leganés 12 de abril de 1868.—Ilde
fonso Brana. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
Villa, previa la superior autorización, 
saca á subasta bajo el tipo de 568 es
cudos 20 milésimas la renta de la casa 
matadero de esta villa para todo el pró
ximo ano económico, con arreglo al plie
go de condiciones formado: sus dos rema
tes se verificarán los (lias 22 y 29 del 
mes de mayo próximo, en la salaconsis-
rial, á las doce de sus mañanas. 

Leganés 12 de abril do 1868.—Ilde
fonso lira f;a 

Alcaldía constitucional de Orusco. 
En los dias 10 y 17 de mayo próximo, 

á las diez de sus respectivas macanas, 
tendrán efecto en las casas consistoriales 
de esta villa los remates para el arrenda
miento del ramo de correduría, ó sea 
peso y medida de ella, por todo el año 
económico de 1868 á 1869, no admitién
dose postura por menor cantidad que la 
de 747 escudos 128 milésimas. El pliego 
de condiciones para los que gusten ente
rarse se halla de manifiesto lodos los dias 
en la Secretaría de su Ayuntamiento: 
también lo estará en el acto de los re
mates. 

Orusco 11 de abril de 1868.—El Al
calde constitucional, Cándido Moreno. 

Alcaldía constitucional de Colmenar 
Viejo. 

Se baila concluido y de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa, por término de ocho dias, al apén
dice al amillaramiento de riqueza terri
torial de la misma que ha de servir de 
base para el repartimiento de contribu
ción en el próximo año económico de 
1868 á 1869, á fin de que los contribu
yentes puedan enterarse del mismo y. re
clamar de agravio; bajo la inteligencia 
de que pasado dicho término no serán 
oidos. 

Colmenar Viejo 19 de abril de 1868. 
—El Alcalde constitucional, Fernando 
Berrocal.—Por su mandado, José María 
Saldías de Lujan. 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría del Ayuntanmienlo consti
tucional de la villa de Chiochon el apén
dice del amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción territorial del año económico de 
1868 á 1869, por término de diez dias, 
á contar desde la inserción do este anun
cio en el Boletín Oficial de la provicia, á 
fin deque los contribuyentes puedan en
terarse y reclamar de agravio si se les 
hubiese inferido. 

Chinchón 20 de abril de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Ventura del Ñero. _ 
Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

Por acuerdo del Ayuntamiento que pre
sido, se subasta en esla villa el arbitrio 
de pesos y medidas de uso voluntario ! 

para el próximo aflo económico de 1868 
á 1869, b.ijo el tipo de 585 escudos 
878 milésimas, y demás condiciones que 
so hallan de manifiesto en la Secretaría 
de éste municipio. 

La subasta tendrá lugar los dias 10 y 
17 del próximo mes de mayo, de diez á 
doce de sus respectivas mañanas, en el 
local de la casa del Palio. 

Loque se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Cenicientos 14 de abril de 1868.—E1-
Alcalde, Juan Recio. 

Alcaldía constitucional de Valdetorres. 
. El Ayuntamiento de la villa de Valde
torres ha acordado arrendar en pública 
licitación por todo el año económico 1868 
á 1869, el arbitrio del peso y medida de 
uso voluntario y para sus dos remates 
se han señalado los dias 10 y 17 de mayo 
próximo, de diez á doce de sus mañanas, 
en la casa consistorial, bajo el tipo de 
180 escudos 155 milésimas, y demás 
condiciones del pliego formado al efecto 
que se halla, de manifiesto en esta Secre
taría, y lo estará en el acto del remate. 

Valdetorres 11 de abril de 1808 . -El 
Alcalde, Dámaso Martin. 

Alcaldía constitucional de San Martin & 
Valdeiglesias. 

Después de celebrado el acuerdo de | a 

corporación que presido, asociada a 
igual número do vecinos, que fué apro
bado por la superioridad, he acordado 
'señalar para el remUe con la venta libro 
de lodos los artículos de consumos para 
el año económico que empieza en 1.° d e 

julio próximo, y termina en fin de junio do 
1869, los dias 24 y 51 de mayo á las 
doce de su mañana, en la sala consisto, 
rial de esta villa, el que se verificará por 
artículos en la forma siguiente: 

Eses. mil. 

Vino y vinagre. . . 
Aceite y tocino. . 
Carnes de hebra. . 
Jabón y aguardiente. 

Total. . 

1,122 
2547,995 

514,503 
928,80b 

4915,500 

Lo que se anuncia al público llamando 
liciladores, advirtiendo queeslánd¿ ma
nifiesto en la Secretaria los pliegas de 
condiciones, que también se leerán en el 
acto de la celebración de las subastas. 

San Martin de Valdeiglesias 20 de# 

abril de 1868.—El Alcalde, Marcelo Be-
cerril. 

C A J A DE AHORROS DE MADR ID. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 19 de Abril de 1868, autoriza
das por los señores que suscriben, 

INGRESOS» 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS 

Sección 1.*. . . . 
2 » • • • . • 
¿I • . • . • 
4 * 

PLAZUELA DE S . MILI- AX, X.° 11 
Sección 5.* . . . . 

CALLE DE FUENCARRAL HOSPICIO 

Sección 6.* . . . . 

TOTALES. . 

Reales vellón. 
Número 

de 
• imposiciones. 

Nuevos 
imponentes. 

Total 
do 

imponentes 

i) » n 
56.857 96 80 176 
61.258 267 » 267 
40.664 161 • 161 

15.160 81 2 85 

16 650 87 5 92 

168.5S9 692 87 779 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección 1 . a . . . . 

. REINTEGROS. 
Reales vellón. 

90.755,58 

Número de pagos 
por saldo. 

Total número 
de pagos. . 

94 

El Director de semana, Marques de S;¿nla Cruz.—Los Vocales, Benito del Collado 
j y Ardanuy.—Conde de tranzo.— Joaquín Alcalde.—Pedro Fernando Velluti.—Ángel 
| Ecualecu.—Antonio Baqucr do Ritamosa.—José Sanz v Barca.—Marqués de Falces. 
Francisco Javier Muguiro José Maseda de Quirós.—Lino Ferniuiez Baeza.—Luis 
García Viguera. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
ARRENDAMIENTO DE PRADOS. 
En la jurisdicción do la villa de Ga-

lapagar, inmediato á la estaciou de Villalva 
se arriendan varias cercas de pasto, 
mohte y labrantío; Üarari razón en la vi
lla de Alpedrete, don SaDtia^o BtaíX", y 
en MadriJ,calle d¿ Barriouunevo, núme
ro 20, cuarto kreero.—i4o5 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
CONCILIACIÓN Y VERBALES. ' 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamen-
te circulados. 

ÜC:TCP., D . JI. •. •» AKTQMOGARCIA. 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e , 7 . 
M A D R I D : 4 8 6 8 . 
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